
Expediente: 547/18
Carátula: DEL CASTILLO ZELAYA JUAN JOSE C/ JOSE V. PAOLETTI Y CIA.S.R.L. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 02/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27252120136 - DEL CASTILLO ZELAYA, JUAN JOSE-ACTOR
20296398986 - JOSE V. PAOLETTI Y CIA.S.R.L., -DEMANDADO
90000000000 - GONZALEZ, SANDRA ALICIA-POR DERECHO PROPIO
27341851918 - ARGOTA, MARIA DEL ROSARIO-POR DERECHO PROPIO
27252120136 - RASGUIDO, VANESA CRISTINA-POR DERECHO PROPIO
20296398986 - ARCOS, GERMAN FEDERICO-POR DERECHO PROPIO
30715572318221 - FISCALIA CC Y TRABAJO II

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 547/18

*H105025844272*
H105025844272

.

JUICIO: DEL CASTILLO ZELAYA JUAN JOSE c/ JOSE V. PAOLETTI Y CIA.S.R.L. s/ COBRO DE
PESOS-Expte. N°547/18-Juzgado del Trabajo II nom.

San Miguel de Tucumán, octubre de 2025.

Proveyendo la presentación digital efectuada por la Oficina de Gestión Asociada de Cámara de
Apelaciones del Trabajo N° 1 el 05/09/2025

Atento a lo ordenado por la Oficina de Gestión Asociada de Cámara de Apelaciones del Trabajo N°
1 mediante decreto del 04/09/2025, notifico a la Fiscalía Civil del Trabajo de la II Nominación, la
sentencia definitiva N° 673, del 24/05/2024, mediante código QR vinculado a la presente
providencia. Proceda Secretaría a remitir la presente causa conforme se encuentra ordenado en
providencia del 20/08/2025.DHCM-547/18.

Actuación firmada en fecha 01/10/2025

Certificado digital:
CN=JOGNA PRAT Ezio Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20176149796

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
02/07/2026 - 17:08:56
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